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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E M ONEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el día 3 de mayo de 1947, de acuerdo ton
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

F j ancos i.................
Libras ...»........................................ ..
Dólares ................ ..............................
L ifas ................................................ -
Francos suizos ............. ...................
Rei« hsmark ..... ............... #••••••••«••
Francos belgas ................
Fk vines ...,ó ....... ..............................
Escudos ......................... ........ ...........
Peso9 monede legal .......

Auxilio familiar ......................
Turismo ..............................

Coronas suecas ............................... .
• Coronas noruegas ........................

Coronas danesas ......... ....................
Posos chilenos - ........ —...............

9.*S
4 4 .—
*o.95
*0,95

253,—

25.—
411,60

43.50
2,60

3.04

2,295
3 5 .70

9 .35 
45.—
11.22
11 .2 3

259,35

25.60 
421.90

44.60
2,66

—— 
3.**

2.35
36.60

66s -  . 
16,40

379.50

65.25

4,00
3.9°

¿7¿5
16,81

389»—

66,90
4,10

(1> El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto fie 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de .agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1 / de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PE SE TA S

Trimestre 45,00
A ñ o i s o . o o
Número corriente..;» 0,75

.» atrasado 1*50
Lo que, aprobado por  ̂la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madrid por el 
Instituto Español de Moneda Extranje
ra, con fecha primero de enero de .1942, 
señalado con ¿i número 2.056, compren, 
sivo de m$n 2.056 nominales, en Cédu- 
tes Hipotecarias Argentinas 4 por .100 
1941, Serie A, a favor de doña AdeLa 
Colombo, viuda de J. M. iLlobet, se 
anuncia al público, para que el que se 
crea con derecho a reclamación la ve- 
rifique dentro del plazo de un mes. a 
contar desde la fec'ha de publicación de! 
presente anuncio, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá ©1 correspondiente 
duplicado, anuianoo el primitivo y que
dando este Instituto ekento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, iS de abril de 1947— Institu
to Español de Moneda Extranjera.— El 
Jefe de Valores, L. Encío.

2.030— O. 1.» 3-S-947

PARQUE M OVIL DE M INISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la Venta de Material 
Automóvil y Repuestos

E 9ta Comisión de Venta celebrará su
basta, a la baja, ' de varios camiones, 

f camionetas, motos y turismos, en es
tado de rodaje y >de reparación, el día 
12 de mayo, a las diez de. la mañana, 
en el local del Parque Móvil, Cea Ber- 
múdéz, 3, teniendo como tope máximo el 
precio de tasa.

Pueden examinarse los vehículos los 
días 5 al 10 de mayo, inclusive, en la 
terraza del citado, local.

El acta, de tasación estará expuesta 
en el tablón l̂e anuncios del Parque 
Móvil, asi como las nuevas normás dic
tadas para celebración de estas-, subas

tas, admitiéndose la presentación de 
pliegos hasta las dieciocho horas- del 
día 10 de mayo.

Madrid, 30 de abril de 1947.
626-O. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA

Tramitándose por esta Delegación 
expediente de extrajvío de cupones de 
la serie IF, números 8.180 al 8.189, de la 
Deuda Amortizable al 3,50 por 100, sin 
impuesto, de la emisión de 15 de julio 
de 1945, vencimiento de 15 de enero 
de 1947, se ^bre P̂ azo de un m€S 
ra que las partes interesadas puedan 
alegar lo que estimen pertinente en de- 

. tensa de sus derechos, bien entendido qué 
una vez finalizado dicho plazo sin que 
se presente reclamación, serán declara
dos nulos y cancelados los cupones y se 
expedirá duplicado de la factura, orde
nándose su pago.

Palencia, 22 de abril de 1947.— El De. 
legado de Hacienda (ilegible).

776-0
DELEGACION DE INDUSTR IA DE 

MADRID

Nueva industria

Grupo x.°, apartado b) .
Peticionario: Don Francisco Miguel 

Moraleja Y  usté.
Domicilio: Doctor Castelo, 29.— Ma

drid.
Objeto de la industria : Talleres de im

prenta.
C apital: 175.000 pesetas.
Producción : Impresos : 50.000 kilogra

mos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro deí 
plazo de diez días, en las oficinas d£ esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 22 de abril de 1947.— El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.088-O

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Dan Antonio Martín
González.

Domicilio : Oso, 9.— Madrid.
Objeto de la industria: Talleres de 

imprenta.
C ap ital: 55.000 pesetas.
Producción : Impresos: 2.200 kilogra

mos.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacáonafles.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos,' dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, , Sagasta. 14, 
Madrid.

Madrid, 22 de abril de 1947.— El Ins- 
gen ¡ero Jefe, L. López de María.

2.087-O

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1,°, apartado b)

Peticionarioj F. y  D. Meseguer Ró- 
denas, S. ,L .■

D om icilio: Avenida del Generalísimo, 
número 52.— Madrid.
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O bjeto  \ j e  la  in d u str ia : H ilados y te
jid o s  de algodón .

C a p ita l : 6 .500.000 pesetas.

Producción  :
H ila d o s  ......................... . . . . .  265.000 kg.
T e jid o s  de la n a  .............  630.000 mts.
C in ta  ................. , ................... 2 .6 oo.oqo »
B o b in a s  ....................   100 .000

E s ta  ind ustria em p leará  m aq u in aria  y 
m aterias  prim as nacionales.

S e  hace pública e sta  petición para que 
lo s  in d u stria les ’ qu e  se consideren a fe c 
tad o s por ia m ism a presenten por du
plicad o, debidam ente rein tegrad os, los e s 
c rito s  que estim en oportunos, dentro del

eazo de diez d ías, en las o ficinas de esta 
e legación de In d u stria , S a g a s ta , 14, 
M ad rid .
M adrid , 22 de abril de 19 4 7 .— El In 

gen iero  Je fe , L .  López de M a ría .

2 .086-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA 

Melilla

E x tra v ia d o  re sg u a rd o  d  e  d e p ó sito  
tran sm isib le  núm ero 1.578 , de pesetas 
n om in ales 6.000, en D eu d a A m ortizable 
3 por 100, em isión 1928, a nom bre de 
S r .  H a b ilita d o  de la C a p illa  C astró n  se, 
si d en tro  del plazo d e  un m es no se  no
tific a  al estab lec im ien to  reclam ación  de 
tercero , se  e x p e d irá  d u p licad o , según 
d eterm in an  los a rtícu lo s 4 y 41 del vii. 
g e n te  R eg lam en to , qu ed an d o  libre el 
B a n c o  de toda resp o n sab ilid ad .

M elilla , 17  de abril de 194 7.— E l S ecre
ta rio , Fe rn an d o  A rr ia g a .

1.99 0 .— P .

SO CIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE A U T O MOVILES R E N A U L T

S e  con vo ca  p or segu n d a vez a  los se- 
'fiores a c c io n is ta s  a ‘Ju n ta  gen era l o rd i
n a r ia  p a ra  tra ta r  y reso lv er  sobre los 
s ig u ie n te s  a s u n to s :

i . °  A p rob ación  de la M em o ria  y ba
la n c e  dei tre in ta  y c in co  e jerc ic io  so c ia l.

2 .0 N o m b ra m ien to  de cu atro  C o n se 
je ro s .

3 .0 F ijac ión  de las d ietas del C o n se
jo  de A d m in istrac ió n .

4 .0 A p rob ación  y autorización  p re v is 
t a s  en el artícu lo  26 de los E s ta tu to s .

L a  reunión ten d rá  lu g a r  el p róxim o 
d ía  19  de m avo , a la s  d oce del d ía , e n 
el d o m icilio  socia l, aven id a  de F e lip e  I I ,  
núm ero  7 , en M adrid .

T en d rán  derecho a con cu rrir  a d icha 
Ju n t a  los señores a cc io n ista s  que entre
guen re sg u a rd o  ju st ifica t iv o  del d ep ó si
to en una d • las C a ja s  d e  la^ Socied ad  
o  en uno de ' los e stab lec im ien to s de 
créd ito  d esignad os a  con tinuación , de 
d iez acc io n es, .po*r lo m enos, con cinco 
d ía s  d e  an telación  al d<- la Jü n ta

(En M ad rid * B an co  I Jrq u ijo , B an co  
E sp a ñ o l de C réd ito , B an co  H isp a n o  
'A m ericano, R a n eo  C e n tra l, B a n c o  de 
B ilb ao . .En P a r í s : B a n c a  M organ^ y  
C o m p a ñ ía , C réd it L y o n n a is , Société

G én éra le  y  C o m p to ir  N ationa¡! d ’ E s -  
com pte.

M ad rid , 1 de m ayo  de 194 7.— E l P re 
sidente del C o n se jo  de A d m in istra c ió n , 
Ezequ iel de S e lg a s .

2.247-p.

EMPRESA NACIONAL DE A U T O C A 
MIONES,  S. A.

D e acuerd o  con lo preven ido  en <d 
artícu lo  i¿  de los E s ta tu to s  so c ia les ; 
se con vo ca  a Ju n ta  gen era l o rd in a r ia  
de señores a c c io n ista s , q u e  se ce leb rará  
el d ía 20 del corrien te , a  d ieciocho 
h o ra s, en el dom icilio  so c ia l, aven id a  deí 
G e n e ra lís im a , 52, p a ra  som eter a  su 
con sid eración  la M em o ria , b a ian ce  y 
estad o  de cu en tas corresp o n d ien tes al 
p asad o  e je rc ic io  de 1946.

M adrid , 1 de m ayo de 19 4 7.—E l  P r e 
sid ente del C o n se jo  de A d m in istra c ió n , 
¡Lu is R u iz Jim én ez .

S 12 -P .

A L E I X A N D R E ,  S .  A .  
Madrid

Ju n ta  g e n era l o rd in a ria

C o n  .arreg lo  a  lo p rescrito  en el a r 
tículo  16  de los E s ta tu to s  d e  esta  S o 
c ied ad , se con vo ca  a  la Ju n ta  gen era l 
de a c c io n ista s  p a ra  ¿d d ía  23 d e  m ay o , a  
las nueve de la noche, en el d o m icilio  
social. M on tera , núm ero  47* con  el si
gu iente

D u d e n  d e l  d ía

¡Lectura dei acta  de la sesión  an terio r.
E x a m e n  y ap ro b ac ió n , si procede, de 

la M em oria so c ia l, cuen ta de P érd id as  
y G a n a n c ia s , ba lan ce  y d em ás asu n to s 
re g la m e n ta rio * , co rresp o n d ien tes a l e je r 
c ic io  de 1946.

P a ra  tener derecho de as iste n c ia , d e 
berán d e p o sita rse  la s  a cc io n es en la fo r . 
m a qu e d isponen los ¡E sta tu to s.

M ad rid , 1 de m ayo  de 10 4 7.—E l  P re 
sidente del C o n se jo  de A d m in istración , 
V icen ta A leixand re .

2 .24 5-P .

TABACALERA,  S. A.
R ecib id as en esta  C o m p añ ía  d iversas  

o fertas de em b arcaciones con d estin o  a l 
S e rv id o  de V ig ila n c ia , y  con el fin  de 
qu e puedan p resentar propuestas todos 
aquéllos a qu ien es pueda in teresar, h a  
acordado ab rir un con curso  con su jeción  
a  las s igu ientes condiciones :

1 . a Serán  ad m itid as las propuestas 
que se presenten en la D irección de T a 
b acalera , S . A ., B arq u illo , núm ero 5, h as
ta el día 20 de rfiayo de 1947, a la ■ una 
de la tarde.

L a s  pro{x>siciones deberán presentarse 
en pliego cerrad o, d irig id o  al D irector- 
G erente.

2 .a L a s  cara cterística s  de la s  em b a r
caciones se a ju sta rá n , ap ro xim ad am en te , 
a uno de los dos tipos sigu ientes :

A) E s lo ra , 72 p ie s ;  m an g a , 1 5 ,5 ; p u n - . 
ta l, 9. v

V elocidad, 12 / 14  m illas, ftcom o m í
n im o.

D os m otores, tipo «D iessel» , de 
134  H . P . cad a  uno.

U n  gen erad o r eléctrico de 24 voltios, 
con ,mcttor a u x ilia r  « D ie s e l» .

C a sco  de m ad era, recubierto  po
pí an ch as de cobre la obra v iva .

C am arote* com pletos para la o fic ia 
lidad. y m arin ería .

C a rg a , alrededor de 80 (ochenta) o. 
100 (cien) toneladas.

B) E s lo ra , 20 m etro*.
M a n g a , 3 ,95 m otros.
P u n ta l , 1,95 m etros.
M otores, dos de 250 H . P. cada uno.
C o m b u s tib le t gas-oil o fuel-oil.
V elocidad  20 nudos.
C o n stru c c ió n , m ad era.

L a s  em barcaciones habrán  de estar dob 
ladas de los recam bios nórm ale*.

3 .a ‘' En las o fertas  se co n sig n ará  el n ú 
m ero de em b arcaciones que son objete 
de la m ism a, precio y fo rm a de pago .

4 .a S erá  condición indispensable p a ra  
la ad jud icación  • la ju stificac ión  de la pro
piedad de las em b a rcac io n es  m ediante 
la exhib ición del correspon diente títu lo.

5 .a E l reconocim iento de las em b a rca
ciones se llevará  a cabo por una C o m i
sión designad a por la C o m p a ñ ía , a cuyo 
efecto  deberán , en contrarse aquéllas en la 
bahía de A lg eciras  del 25 al 30 del m es 
de m ayo en cu rso , la cual dispondrá las 
pruebas qu e han de verificarse  con cada 
uno de los tipos de em barcion es o fre
cidos.

6 .a T a b a c a le ra , S . A ., se . reserva  el 
derecho de aceptar todas o parte de las 
propuestas que se form ulen , pudiendo re 
ch azar todas e llas  si, a su ju ic io , no re_ 
uniesen las condiciones n ecesarias para  
el servicio  a que se (festinan.

U n a vez ad jud icad o  el concurso se pro
cederá a la recepción de las ‘em b arcacio 
nes de qu e  se trate, debiendo ser so m e
tidas a las oportunas pruebas cada una 
de las em barcaciones, las cu a les  serán  
recib idas si el resu ltado  de aq uéllas fu e
ra sa tisfacto rio .

M ad rid , i . °  d esm ayo  de 194 7.— E l S e 
cretario  g en era l, Ja v ie r  M artínéz-A via J. 

P .

C ON ST RU C C IO NE S EL ECT RI CAS  
L E V A N T E ,  S. A. (C. E. L. S.  A.)

E s ta  So cied ad  con voca, con a rre g lo  a 
los E s ta tu to s  so c ia les , Ju n ta  g en era l o r 
dinaria ’ de señores accionistas^ q u e  se 
ce leb rará  e! d ía  16  del ro rr ie n te  m es 
d e  m ayo , a la s  once de la m a ñ an a , en 
el d o m icilio  socia l dt- la  m ism a, en V a .  
len cia , calle  P lá ta n o s, n úm eros 19  al 2 5 
(B en icalap ), con el s igu ien te

O r d en  d e l  d í a

i.° ¡L ectura y ap ro b ació n  del a c ta  de 
la Ju n ta  an terio r .

2 .0 E je rc ic io  an u a l, M em oria  y a p ro 
bación de la m ism a.

3 .0 ‘'In ve n ta rio s  y b a la n ce s .
4 .0 ¡R u ego s y p re g u n ta s .
V a le n c ia , 30 de abril de 19 4 7 .— E l P re .

sid ente  del Cons^ jo  de A d m in istrac ió n , 
Ja im e  S ch w ab  W eyl.

2 .24 8-P .

BANCO H ER RE R O,  DE O V IE D O

R elación  de los b ienes aban donados 
en el m ism o  y su* S u c u rsa le s  que, de 
acu erd o  con el D e cre to -L e y  de 28 de 
febrero  do  1928, serán  e n tre g a d o s  al 
T e so ro  P ú b lico , caso  d e  no d isp o n er de 
e llo s  los in teresad o s o p erso n as  lega l- 
m ente .a u to r iz a d a s :
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Número N O M B R E S Domicilio Fecha última 
operación

Saldo

12.582
12.584
8.761

I3-34S
13.361
13-367
13-374
I3.38O
13.331.
8.89I

*3-2I3

13.002 
I3‘ 323 
13*3 r5 
9.102 

10709 
13-535 
8.034

13.108
11.621
*3-749
13.928
14.042

95¿476
1.012
1.141

617
273
552

< . 594 
190 

,386

559
562
546
484

827 
, '1-053

1-015
935

C a l a d a  A h o r r o s

Eduarda Torres Guerra ...».............................'............ ...«........
Elvira Torres Guerra ...............*.......... .......................................
María Pravia Rodríguez ..........................................................
Irene Alonso. Secades' ...................................... ...........................

Concepción Pevida ............ ................................................ .
Concepción Casielle ........................................................ .............
Julia Alonso Martínez ............................................... ................
Felipa Hidalgo Yáñez ................................................................
José Fernández Canteli 0 Melania Pérez González ..... .
Francisco Alvarez Cuesta ...........*.............................................

Aquilino Martínez Lignal ................. „......................................
Enrique Rodríguez Rodríguez ...............................................
Concepción Vallina Lorenzo ....................................................
Benjamín Valle Villanueva ................................................. .
Paz Fernández Viña .............................................................
Celestino Fernández Alvarez ........................................ , ..........
José Figueras Allendi ........................................... - ...................•
Esteban Fernández Miet .......................... ,............... ............. #
Rosario Fernández Cueva .........................................................
Vicente Alvarez Villaverde '...*........................................ ........
Esteban Rodríguez Cimadevilla ..............................................
Angeles Alvarez Muñiz ............. ..................... ..........................

Sucursal de Cangas de Onis (Caja de Ahorros)

Tosé 'Llano Somoano ............................... ..............................
Rafael Pazos Pria ............................................... v ................ .
José Sieres González 0 José Sieres Salazar .....................
Leandro Díaz Gutiérrez ..........................................................

Sucursal de. La Foguera (Caja de Ahorros)

Nicasio Gómez González ...........................................................
Carmen Ramet Roza ......... .......................................................
Ricardo Friera* Infiesta ............................ ................................
Florentino Gallardo Z; fila .......................................................
Benito Puentes García ............................... ..............................
Maximino Vázquez Va^es 0 Josefa González .......................

Sucursal de Luarca (Caja de. Ahorros)

Lázaro, José y Vicente García Ig’esias .........................
Jacinto García Iglesias ............................. ...............................
‘Bénigno Carlos ,Rodríguez Galán ..........................................
Lbisa Alvarez Menéndez ........................................................

Sucursal de Ribadesella (Caja de Ahorros)

-JJmilia González Prieto .............................................................
Bernardo Rodríguez Collera y María Salomé Martínez ...
María I turbe Noriega ................................................................
Jesús Toyos Celorio ......................................................... ........

C u e n t a s  c o r r i e n t e s

Máximo Junco Llano ...............................................................

SUMA TO TAL ............. .............

Avilés ...........
Avilés ............
Las Caldos •<•*«.
Oviedo ..... .*......
Oviedo .............
Oviedo .............
Oviedo .............
Oviedo .............
Oviedo .............
Nueva ............

" S. E. do las
Cruces ...... .

Oviedo ......... í..
Oviedo ..............
Qllonicgo ........
Oviedo .............
Oviedo .............
Oviedo .............
Oviedo ........
La Foz ............
Sotres-Cabrales
Bobes ................
Oviedo ........i...
Bueño R, v ....

Arriba .............
Oviedo .............
Collia ..............
Covadonga .....

Romillón ........
Narciandi v .....
La Felgmra ... 

[La Felguíra ... 
La Felgiura ... 
La Felguira ...

La Felgucra ...
. La Felgucra ...
; Muñas .............

Muñas .............

1 Muñas .............
i Muñas ...... ......
¡ Ribadesella .... 
Tereñes ...........

*
Desconocido ...

)

3 7 *922
3 7 1022
4 7 *922 

i 23 / 7 1922 
! 23 7 1922 
¡ 23 7 Í922 
123 ' 7 1922
23 7 1922 

¡23 7 l922 
123 7 1922

1 16 8 1922
17 8 1922
23 9 * 1922 
29 9 1922

5 9 *922 
9 9 - 1922

¿o 10 1922
20 IO 1922

l 3 " ** 1922 
! 8 11 1922

16 I I  1922
18 I I  1922
7 12 1922

17 12 I922
16 8 1922
21 9 1922
2 IO 1922

17 II I922 
14 7 1922
24 7 1922 
23 3 1922
21 IO 1922
20 I I  I922

27 II 1922
12 7 I922 
12 * 7 1922 
17 II I922

21 8 1922
3 11  1922 
7 11  1922 
2 12 1922

1
^8 12 1922 

/

\

6,44
5,64
7.8®

16.20
16.20
16.20
16.20
16.20
16.20 

, 10,82

4 *4,94
2,09
L 5°

*3,49
80,75
18,82 

,  7,94 
5,79 
5, *3 

10,02 
16,88 
26,26 
*o,35

19,12 
21,73 
8 ,4§
1,78

1.68 
10,51 
22,45

*,95 - 
686,53 á 
í 8,74

16,23
10.68
10.68
*2,51

*03,52
12,99 . 
12,22 
27,32

8.69 

1*1-297,74 V

1.815—P. f . -

E C L I P S E , S . A 

En cumplimiento de los preceptos es
tatutarios, esta Compañía convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas* 
la que tendrá lugar a las dieciséis ho
ras del día 20 de* mayo próximo, en 
el domicilio sociál, avenida de Calvo 
Soteló, número 37, con arreglo al si
guiente

O r d e n  d e l  d ía

Primero. Aprobación de la Memoria,

balance y cuentas del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1946.

Segundo» Ruegos y preguntas.
'Los señores acciónistas que deseen 

concurrir a la expresada Junta habrán 
de depositar en la Caja de la Compañía, 
con cuarenta y ocho horas devanticipa* 
ción, las acciones que posean o los res
guardos correspondientes a las mismas.

'Madrid, 30 de ahril de 1947.— ? re" 
sidente del Consejo de Administración.

2.251-P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE  ELE C
TRICIDAD

Con arreglo a lo prescrito en el artícu
lo 33 de los Estatutos, se convoca a los 
señores accionistas a • J

'•Junta general ordinaria
que se celebrará en Sevilla, en el domici
lio social, calle Pajaritos, núm. 12, el , 
día 19 dfe mayo próximo, a las once ho
ras, con el s;gu:ente.
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Orden del día

Primero.—Aprobación de la (Memoria, 
del Balance y cuenta de 'Ganancias y 
Pérdidas y de ¡la gestión del Consejo de 
Administración, correspondiente al Ejer
cicio de 1946.

Segundo.—Decisión sobre la distribu
ción del beneficio obtenido*

Tercero.—Elecciones para ej Consejo. 
Cuarto.—Reelección de la Junta de 

Jifspección y Consulta.
Asimismo y con arreglo a do prescrito 

en ios Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a

Junta general extraordinaria
cjue se celebrará en primera convocatoria 
en el mismo lugar y día, o sea, el 19 de 
mayo próximo, a 'las doce horas, con el 
siguiente

Orden del día

Primero,—Aumento dél capital social. 
Segundo.—Modificación de los Esta

tutos.
Para poder asistir a dichas Juntas ge

nerales ordinaria y extraordinaria, se ne
cesitan pose r, por lo menos, diez accio
nes, que se depositarán al efecto, antes 
riel día 15 del próximo mes de mayo, en : 

Sevilla: Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
Cjuijo, Banco Español de Crédito, tBanco 
Central y< Banco Hispano Americano.

Madrid: Banco,de Vizcaya, Banco Ur-i 
quijo, Banco Espáñol de Crédito y Ban. 
co Cenital.

Bilbao v ‘Barcelona : Banco de Viz
caya.

Zurich, Basilea, Ginebra y St. Gall : 
Credit Suisse.

Caso de n,-> concurrir suficiente número 
^  de acciones a la Junta general extraor

dinaria, ésta tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, a las doce treinta hbras del 
mismo día 19 de mayo, siendo válidos los 
depósitos de acciones constituidos y las 
representaciones otorgadas para la prime
ra convocatoria.

Sevilla, 30 de abril de 1947.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
Mariano de Foronda, ‘Marqués de Fo
ronda. 2.232.—P.

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Por e¡¡ presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, se hace saber : Que ante el mismo» 
y por doña Romualda Aguilera (Marchán, 
mayor de edad, casada, sué labores, y 
(vecina de esta capital, se ha instado 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don Ramón Bo
rrego y Murillo, natural de Barcelona, 
nacido el día 31 de diciemftre de 1897, 
hijo de Jerónimo y Francisca, el que 
prestaba sus servicios cofno subalterno 
de Correos, cuyas últimas, noticias del 
mismo fueron obtenidas desde La - Co
ruña, el 22 de noviembre de 1924.

 Lo que se hace saber a efectos de lo 
determinado en el párrafo segundo del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Madrid a cinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Secretario, P. S., Jerónimo Alvarez.— 
Visto bueno, el Juez de Primera .Ins
tancia, Rafael Bono iPons.

1.744— a . J- 2 -a 3-5-947

MADRID

Edicto

. IE11 virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Decanato de los Juz
gados de Primera Instancia de esta .ca
pital en el expediente que se instruye 

/ por delegación del Tribunal Supremo de 
Justicia para la cancelación de Ia fian
za que para el ejercicio de su cargo 
tenía constituida el procurador de es
tos Tribunales don ‘Luis Guinea y Sau- 
tu, se anuncia por el presente el falle
cimiento de dicho Procurador y e| cese 
en el referido cargo para que en el 
término de seis meses, contados desde 
la 'última inserción de este edicto en 
los periódicos oficial-, s, puedan formu
larse a-nte este Decanato las reclama
ciones contra la indicada fianza, aper
cibiendo a áquei que tenga algún de
recho contra la misma que de no veri
ficarlo en dicho plazo le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid a Veintiocho de mar- 
. zo de mil novecientos cuarenta y . sie

te.—‘El Juez, Juan A. Pacheco.—Él Se
cretario, P. S ., Manuel Leirn.

2 .1 14 -A . J.

MADRID

Edicto

Don Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz 
Soldado, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia del número diez, con ju
risdicción prorrogada en éste del nú
mero dieciséis de Madrid. ' '
Por el presente hago saber: Que don 

Jesús y doña María uei Pilar Yeiázquez- 
Du-ro y Fernández' Duro, representados 
por el Procurador don Francisco de 
Murga, se han promovido diligencias 
do carácter civil sobre denuncia por ex
travío, de forma inexplicable, de accio
nes de ia Compañía de Construcciones 
Flit^áulicas y Civiles siguientes:

Don jesús Velázquez Duro, 21 acciou 
n>cs, de ¿00 pesetas nominales cada una, 
números 7.019 al 39.

Doña María del Pilar Velázquez-Du- 
ro, 23 acciones, de 500 pesetas nomina
les cada una, números 4.205 al 19 y. 
6.830 al 7, que les fueron adjudicadas 
a  los mencionados señores en las opera
ciones particionales practicadas  ̂ah óbi—- 
to de su padre, el Éxcmo. Sr. D. An
tonio Velázquez-Duro, Marqués de la 
iFelguera.

En providencia de este día ha sido 
estimada la expresada denuncia y . se 
ha acordado publicarla por medio de 
edictos, señalando el término de nueve 
días, dentro <F! cual puede comparecer 
en los autos el tenedor o tenedores de 
los títulos referidos, con apercibimien
to que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a veintidós de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
IE1 Juez, Agustín Cabeza de Vaca.—El 
Secretario, M. Gómez de Parada.

2.137—A. J-

BARCELONA
i
j . Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se* 
ñor Juez de Primara instancia del Juz- 

I gado número quince de Barcelona en 
providencia de veintiocho del pasado 

: marzo, dictada en el expediente 9ue P°r 
. extravío de valores ha instado don Agus

tín Llagostera Gayral, se expide efl pre* 
sen te, por medio del cual se hace pú, 
blica la denuncia formulada por dicho 
señor Llagostera, como consecuencia de 
haber sido desposeído, durante la Gue
rra de Liberación, de los siguientes tí
tulos : Cuarenta obligaciones de la
Compañía General de IFerrocairiles Ca
talanes, 6 por 100, emisión 1920, núme
ros 1 1.7SS a l .79o» í2-776, J5-73*\ *7-°52 
y °53» I7-^)4i 21.013 al 017, 22.202,
29.890, 31.137 al 146, 39.690, 41.088 y 
087, 41.396 y 397, 42.287, 49.054 al 057, 
55.691 ai 694 y 56.393, de valor nomi. 
nal quinientas pesetas cada una, y 
treinta obligaciones de la Compañía 
de Ferrocarriles Sevilla., Jerez, Cádiz, 
serie gris, variable, dpmiciíiado, núme
ros 5-49°, 6.255, 6.324, I2.269 y 70,
21-357 al 368,'21.382 ai 389 y 21.512 
al 516». Y se requiere al tenedor o te
nedores de las obligaciones menciona
das vpara que dentro del término de nue
ve días comparezcan ante el Juzgado 
a los oportunos efectos, bajo apercibi
miento, si no lo verifican, de pararles 
los perjuicios consigtiient.es.

Barcelona, cinco de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete.—fEl Secre
tario, • L. Urrutia.—Visto bu?ño, el Juez 
de Primera Instancia, Juan ' Higueras.

2 .121—A. J.

ALCANTARA

El Juez de Primera Instancia de Alcán
tara,

Hace público: Qúé se instruye expe
diente para declarar e! fallecimiento de 
José Reina Castellano, vecino que fué 
de esta villa, de donde salió para el 
frente, desapareciendo por el diecinue
ve de enero de mil novecientos treinta 
y siete, sin tener noticias de él desde , 
aquella fecha.

Dado en Alcántara a cinco de a’bril 
de mil novecientos cuarenta y siete— 
El Juez (ilegible).—El Secretario judi
cial, Mariano Pérez.

2.115—A. J .  1 »  3-5-947

VIANA DEL BOLLO

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia de 
Viana del Bollo tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento- de Ma
nuel Seoáne Fernández, vecino que fué 
de Saotigoso, que se ausentó para Ar
gentina hace más de quince años.

Viana del Bollo, 5 de marzo de 1947. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario, Teodoro Bustillo.

2.119—A. J . ' *


